RES.Nº 1468/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE MAYO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0000054, Ent.N° 1767/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Flores, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la adjudicación del  llamado a interesados para explotación del parador Municipal sito en el Balneario Don Ricardo, bajo el régimen de concesión, para la venta de alimentos y bebidas, por el plazo de un año;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución 12.837/2016 de fecha 07/11/16, aprobó el Pliego de Condiciones, el que, respecto a la elección de la oferta por parte de la Intendencia, se limita a establecer en el Artículo 9º, que la misma se reserva el derecho de aceptar la propuesta que considere más conveniente a sus intereses o de rechazarlas todas;

2) que mediante Resolución Nº 13.140/2016, de fecha 06/12/16, el Ejecutivo Departamental dispuso adjudicar el procedimiento al    Sr. César Barrios, por un canon en alta temporada de $ 9.500 mensuales y en baja temporada de  $ 3.500 mensuales, señalando que en razón de la urgencia por el inicio de la temporada estival, requerían obligatoriamente la puesta en funcionamiento del Parador objeto de estas actuaciones, a partir del 02/12/016;
3) que este Tribunal, en sesión de fecha 22/02/17, acordó observar el procedimiento en virtud de que: 
3.1) mediante las Resoluciones de fechas 11/05/05 y 28/03/07 el Tribunal dispuso que los Organismos del Estado, previo a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitirle los antecedentes para su evaluación, habiendo la Administración incumplido las previsiones precitadas, al omitir la remisión de los antecedentes en forma previa a la aprobación de la concesión; 
3.2) se contravino el Art. 48 Lit. C) del TOCAF, en tanto el Pliego Particular que rigió el llamado, no estableció el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso;

4) que mediante Resolución 10.708/2017, de fecha 21/03/17, el Ejecutivo Departamental reiteró el procedimiento, por razones de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que tratándose de la percepción de un canon, no resulta de aplicación lo dispuesto por el Art. 211 literal B) de la Constitución de la República ni el Art. 114 del TOCAF, normas previstas para las hipótesis de reiteración de gastos o pagos, los cuales no se pueden extender de forma analógica para los casos de ingresos para la Administración;
2) que en consecuencia se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación de este Tribunal de fecha 22/02/017;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Resolución de fecha 22/02/17; y
2) Comunicar a la Intendencia de Flores.
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